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Ciberbullying y violencia escolar:
Experta advierte consecuencias legales
y llama a reforzar la prevención

En entrevista realizada en Radio San
Cristóbal 97.5 FM, la abogada experta en
normativa educacional Geraldine Hyde
abordó el aumento del ciberbullying y la
violencia escolar, advirtiendo sobre las
sanciones legales y el rol preventivo de
colegios y familias.

Jeremy V. Quiroz
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E1 aumento explosivo de
casos de violencia escolar
y ciberbullying durante el

inicio del año académico 2026
generó un fenómeno de insegu-
ridad educativa que se extendió
a lo largo de todo el país.

Amenazas de tiroteos, agre-
siones entre estudiantes y situa-
ciones de amedrentamiento
digital han obligado a los estable-
cimientos a activar protocolos
internos y, en algunos casos, rea-
lizar denuncias ante la justicia.

En ese contexto, la abogada
experta en normativa educa-
cional, Geraldine Hyde, abordó
en conversación con Radio San
Cristóbal y Diario La Tribuna las
implicancias legales del ciberbu-
llying, las responsabilidades de
los colegios y las consecuencias
que enfrentan los estudiantes
involucrados en este tipo de
hechos calificados como "graves".

Durante la entrevista, la pro-
fesional explicó que el ciberbu-
llying se ha transformado en
una de las problemáticas más
complejas para los estableci-
mientos educacionales, debido
a que muchas veces las agresio-
nes ocurren fuera del horario de
clases y lejos del recinto escolar.

"Antes, los conflictos que-
daban dentro del aula. Hoy, los
estudiantes siguen siendo aco-
sados desde sus casas a través de

redes sociales y distintas plata-
formas digitales", señaló.

Pese a que estos hechos ocu-
rren fuera del colegio, Hyde
aclaró que los establecimientos
igualmente deben intervenir,
ya que las situaciones afectan
directamente la convivencia
escolar.

Según explicó, cuando un
colegio toma conocimiento de un
caso de ciberacoso, está obligado

a activar los protocolos internos

correspondientes y, si los hechos
pudieran constituir delito, reali-
zar la denuncia ante las autori-
dades competentes.

PROTOCOLO Y
RESPONSABILIDAD PENAL

La especialista detalló que
los procesos internos de inves-
tigación que abordan este tipo
de hechos suelen ser rápidos y
deben ajustarse estrictamente
a los plazos establecidos en los
reglamentos internos de cada
establecimiento.

Asimismo, enfatizó que los
colegios tienen la obligación de
informar a las familias sobre
las conclusiones de la investiga-
ción y las eventuales sanciones
aplicadas.

Sin embargo, indicó que
existe además una arista penal
cuando los involucrados tienen
entre 14 y menos de 18 años, ya
que en esos casos podría confi-
gurarse responsabilidad penal
adolescente.

En relación con las sanciones,

LA ABOGADA Geraldine Hyde
enfatizó que incluso una "broma"
en redes sociales puede derivar

en sanciones educacionales y
responsabilidad penal adolescente.

explicó que en el ámbito educa-
cional las medidas pueden ir
desde amonestaciones hasta
expulsiones o cancelaciones de
matrícula en situaciones consi-
deradas gravísimas.

Entrelos hechos más comple-
jos mencionó el bullying reite-
rado, el ciberbullying, amena-
zas, agresiones físicas, lesiones
graves y conductas de carácter
sexual.

"Las expulsiones son siempre
la última medida. Lo ideal es
lograr que el estudiante modi-
fique su conducta y pueda man-
tenerse dentro de su comunidad
educativa", sostuvo.

No obstante, aclaró que las
consecuencias también pueden
extenderse al ámbito judicial.
Según explicó, dependiendo de
la gravedad de los hechos, un
tribunal podría aplicar desde
amonestaciones hasta medi-
das privativas de libertad para
adolescentes.

LAS "BROMAS" NO QUITAN
RESPONSABILIDAD

En paralelo, la profesional
abordó las amenazas de tiro-
teos y mensajes difundidos en
establecimientos educacionales
durante abril, situaciones que
generaron suspensión de cla-
ses y temor entre estudiantes y
apoderados.

En ese sentido, Hyde recalcó
que argumentar que se trataba
de "una talla" o "una broma" no
elimina la responsabilidad.

La profesional señaló que este

tipo de situaciones provoca una
fuerte afectación emocional en
las comunidades educativas,
especialmente en niños y ado-

lescentes que incluso dejan de
asistir a clases por miedo.

"El arrepentimiento posterior
no elimina las consecuencias ni
las sanciones", advirtió.

Además, recordó que los
mensajes difundidos de forma
anónima pueden ser rastreados
por las policías mediante direc-
ciones IP y otras herramientas
tecnológicas.

SEÑALES DE ALERTA Y EL
ROL DE LAS FAMILIAS

La abogada hizo un llamado a
padres, apoderados y estableci-
mientos a estar atentos a señales
de alerta en niños y adolescentes

que podrían estar siendo vícti-
mas de acoso digital.

Cambios bruscos de conduc-
ta, aislamiento, silencio excesi-
vo o rechazo a asistir al colegio
son algunas de las señales que,
según indicó, deben generar
preocupación.

También insistió en la impor-
tancia de que los estudiantes
busquen apoyo en adultos de
confianza y denuncien este tipo
de situaciones.

"Todo tiene solución, pero
para eso es importante pedir
ayuda y activar los protocolos
correspondientes", afirmó.

Asimismo, realizó un llamado
a quienes son testigos de hechos
de acoso a no guardar silencio y
apoyar a las víctimas.

AUMENTO DE
EXPULSIONES Y CAMBIOS

DE LAS NORMAS

Otro de los puntos analiza-
dos fue el incremento de expul-
siones y cancelaciones de matrí-
cula a nivel nacional durante los
últimos años.

Hyde explicó que, pese a
tratarse de sanciones gra-
ves, los estudiantes mantie-
nen garantizado su derecho
a la educación, por lo que el
Ministerio de Educación debe
gestionar su reubicación en otro
establecimiento.

Además, destacó la entrada
en vigor de la Ley 21.809, nor-
mativa que incorporará nuevas
exigencias para los colegios par-
ticulares pagados, los cuales
deberánremitir los expedientes
de expulsión y cancelación de
matrícula a la Superintendencia
de Educación para su revisión.

La especialista sostuvo que
la prevención debe ser el princi-
pal foco de los establecimientos
educacionales, promoviendo
medidas formativas y espacios
de diálogo antes de llegar a san-
ciones extremas.

Finalmente, la abogada
llamó a las familias a involu-
crarse activamente en la con-
vivencia escolar y a conocer
los reglamentos internos de los
establecimientos.

"La convivencia escolar no es
solo responsabilidad del colegio.
También es responsabilidad de
las familias y de toda la comuni-
dad educativa", concluyó.
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AMENAZAS, ACOSO DIGITAL y agresiones entre estudiantes forman parte de las situaciones que hoy
obligan a los colegios a activar protocolos y medidas preventivas.
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